
 
REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Medellín, veinte de Abril de dos mil Veintiuno  

Radicado No. 050013110007 – 2021 - 00123 

 

En vista del escrito presentado por la togada MARÍA CRISTINA VILLEGAS 

VASQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.092.210 de Medellín 

Antioquia y tarjeta profesional No. 56.203 del C. S. de la Judicatura, donde manifiesta 

que acepta la designación de apoderada en amparo de pobreza, que se le hizo en el 

proceso de la referencia, para que representara al demandante, señor CARLOS 

ALFREDO TAPIA, identificado con la cédula de identidad No. 7.938.235, de 

nacionalidad venezolano, se le reconoce personería para que atienda sus intereses y 

se le insta para que proceda con las diligencias de notificación de la demanda a la 

parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE: 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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